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MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 14 de agosto de 1IJ67 Por la que se ele 
van a definitivos los nombramientos conferidos eJ. 
los Cuerpos Especiales de Arquitectos y Aparejado 
res y Ayudantes del Mínisterio de la Vivienda 

Ilmo. Sr.: Habiendo transcurrido un año desde la fecha Ot 
primera posesión de los funcionarios de este Departamentv 
pertenecientes a Cuerpos Especiales dependientes del mismo, 
nombrados por Ordenes de fecha 22 de junio y 15 del misme 
mes; ambas del año 196ü, 

Este Ministerio. vistOs los informes emitidos por los Centros 
y Dependencias en que los · interesados prestan sus servicios y 
en uso de las atribuciones que le están conferidas en la Ley de 
Réginien Jurídico de la AdministracIón Civil del Estado de 26 de 

Julio de 1957 y artIculada de Funcionarios Civiles de 7 de febrero 
de 1964, ha tenido a bien disponer lo siguiente : 

Primero.--Se elevan a definitivos los nombramientos que con 
carácter provisional fueron conferidos por Ordenes de fechas 
22 de junio de 1966 (<<Boletin Oficial del EstadOll de 7 de julIo 
de 1966) y 15 del mismo mes (<<Boletin Oficial del ~O» dei 
18 de junio de 1966) para los Cuerpos de Arquitectos y Apa
rejadores y Ayudantes de este Ministerio, respectiv.amente. 

Segundo.-Por esa Subsecretaria se dictarán cuantas normas 
~ instrucciones se consideren precisas para el desarrollo y curo-
;llimiento de esta Orden.- . 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 14 de agosto de 1967. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este. Departamento. 

OPOSICIONES'.Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

RESOLUCION de la Direcció'n General de Plazas 
y Provincias Afrícanas por la que se anuncia concur
so para la provisión de las adjuntías internas que 
se mencionan, vacantes en los Institutos Naciona
les de Enseñanza Media Mixtos de Aaiun y Villa 
Cisneros (Provincia de Sahara) . 

Vacantes en los tnStttutos Nacionales de ' Enseñanza Media 
de Aaiun y VUla Cisneros (Provincia de Sahara) las adjuntias 
que a continuación se relacionan, se anuncia su provisión a con
curso especial de méritos con carácter interino entre Licenciados 
en Filosofia y Letras y en Ciencias. 

Plazas que se convocan: 

a) Para el Instituto Nacional de Enseñwnza. Media Mixto 
de Aaiun. 

Una de Filosofía. 
Una de La.tin. 
Una de Griego. 
Dos de Literatura. 
Tres de Geografía e Historia. 
Dos de Matemáticas. 
Una de Física y Química. 
Una de Ciencias Naturales. 
Dos de Francés. 
Dos de Inglés. 
Una de Dibujo. 

b) Para el Ins tituto Nacional de Enseñanza !Media Mixto 
de Villa Cisneros. 

Una de Francés. 
Una de Geografía e Historia. 
Una de Latín. 
Una de Literatura. 
Una de Física y Química. 
Dos de Matemáticas. 
Una de Ciencias Naturales. 

, Una de Dibujo. 

. Cada una de las citadas plazas está dotada en el presu
'puesto de la. Provincia con los emolumentos globales anuales, 
incluidas dos pagas extraordinarias de 163.940 pesetas; la Ayu
da Familiar correspondiente y trienios por permanencia en la 
Provincia en la cuantía de 1.500 pesetas anuales cada uno, 
incrementados en el 150 por 100 por el concepto de gratificaciÓIl 
de resider!cia. 

Los expresados emolumentos se actualizarán tan prontO sea 
aprobada la Reforma de Retribuciones en adaptación a las 
disposiciones generales sobre la Remuneración de Funcionarios 
Civiles de la Administración del Estado. 

Las instancias, en las que se ha"rá constar el estado civil del 
interesado. y en su caso número de . ~os, deberán dirigirse al 

excelentisimo señor Director general de !Plazas y Provincias 
Africanas (Presidencia del Gobierno) , paseo de la Castellana, 
número 5, Madrid-4. 

El plazo de presentación de instanci'as será el de veinte 
días naturales, contados a partir del siguiente al de la . publi
cación, de este anuncio en el «Boletin Oficial del EstaI1o», ., 
estarán acompañadas de los documentos siguientes: 

1. Titulo de Licenciado o Doctor o fotocopia o copia nota
rial del mismo, o bien documento acreditativo de haber satis
fecho los derechos del título. 

2. Certificado de nacímiento, .debidamente legalizado si está 
expedido fuera de la juriSdicción de Madrid. 

3. Certificado Médico oficial, acreditativo de que el aspi
rante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolu
tivo, sean o no baciliferas, y de aptitud física para el desem
peño de su misión, as! como de no pq-esentar desviación acen
tuada de la normalidad psíqUica de tipo caracterológico o tem
P€i'amental. 

4. Curriculum vitae y cuantos documentos estimen opor
tuno aportar en justificación de los méritos que aleguen. 

5. Los Profesores que están actualmente prestando sus ser
vicios en . los citados Institutos y quieran continuar en los mis
mos bastará con que presenten la instancia de solicitud, acom
pañada de título de. Licenciado o en su lugar la documentación 
especificada en el apartado 1, en el caso de que no lo hayan 
hecho anteriormente. 

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, así como los 
que se ocasionen con motivo de las vacaciones reglamentarias, 
serán de cUer!ta del Estado, tanto para el funcionario como 

. para los famllilll'es a su cargo, sujetándose además a las dis
posiciones legales prevenidas al respecto. 

La. Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias queconcun-an en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos siempre que cumpla. las condi
ciones exigidas. o bien declarar desierto el concurso si lo estima. 
conveniente. 

Madrid, 26 de julio de 1967.-El Director general, José Diáz 
de Villega.s.-Confonne: Luis Carrero. . . 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de ía Dirección General de JusUcta 
pór la que se turnan' Secretarias vac4ntes de Justt- . 
cia Municipal. 

De conformidad con lo establecido en el Decreto orgánicO 
del Secretariado de Justicia Municipal de 16 de diciembre de 
1955, modificado por el de 11 de junio de 1964, y disposiciones 
complementarias, se publica relación de Secretarías de Juzga
dos Municipales y Comarca.les v,acantes en esta fecha, con ex-
presión del turno a que cada una corresponde. . 
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Vacante 

AlCOY (Alicante) o la que resulte desier
ta en los concursos previos de traslado 
(Art. 27 D. O.) .... .. .. .. .... .... .............. .. .. 

Vifiarreal (Castellón) 

Talavera de la Reina (Toledo) o la que 
resulte desierta en los concursos previas 
de traslado (disposición transitoria se· 
gunda D. O.) .... .. .. ... ..... .. ........... ........ . . 

Madrid número 23 o la que resulte de
sierta en los concursos previos de tras
lado (dispoSición transitoria tercera 
D. O,) .. ... . ... . .. ... . .. . .. .... .... ... ... .... ........ . 

Bilbao número 3 o la que resulte desier· 
ta en los concursos previOS de traslado 
arto 27 D. O.) ... ........ .. .. ... ... ...... .. .. ... . 

Madrid número 5 o la que resulte desier· 
ta en los concursos previas de traslado 
arto 27 D. O.) .. ................ ... .... .... ...... . 

Murcia número 2 o la que resulte desier· 
ta en los concursos previOS de traslado 
arto 27 D. O.) ....... .. ... ........ .............. .. 

Cáceres ........ ... ...................................... .. 

V1l1aca.ñas (Toledo) ................. ............. .. 

Falset (Tarragona) ............................... .. 

Almagro (Ciudad Real) o la que resulte 
desierta en los concursos previas de tras-
lado (art. 27 D. O.) .......... ...... ... ....... . 

SOs del Rey Católico (Zaragoza) .. ....... 

Ballén (Jaén) ................... .. ................. .. 

Alora (Málaga) o la que resulte desierta 
en los concursos previos de traslado (dis· 
poSición transitoria segunda D. O.) 

Salvatierra de Miño (Pontevedra) o la que 
resulte desierta en los concursos pre
vios de traslado (disposición transito· 
ria tercera) .... .. ... .. ... .. ....... ... ............ . .. 

La Bañeza (León) .. .......... ; ................... . 

Salas de los Infantes (Burgos) o la que 
resulte desierta en los concursos pre
vios de traslado (art. 27 D. O.) .. .. ..... 

Loa Realejos (Tenerife) ...................... .. 

19, agosto 1967 

Oausa de la misma 

secretarías de Juzgados Municipales 

Jubilación de don Antonio Martinez Mar· 
tinez .......... .. ................. .. .. .... .. .. ......... . 

Jubilación de don Manuel Ubeda Crespo. 

Por modificación de categoría <O. 24-3-53). 

Jubilación de don Antonio Martín Sán· 
chez .... .... ................. ............. .. ... .. .... . .. 

Excedencia de don José María Areitio Ro-
drigo .. ........... .... .. .. ... .... .. ..... ... ... .... .... .. 

Excedencia de don Pedro Herranz Mar-
tínez ................. ...... .. ..... ......... .... ... .... . 

Jubilación de don Antonio Bergillos Naval. 
Fallecimiento de don Angel Alvarez Guerra 

secretarias de Juzgados Comarcales 

Fallecimiento de don Teodoro peris Es· 
tradera .... .. ... .... .. ................ ... .... .. ... ... .. 

Fallecimiento de don V ice n t e Garcla 
García .. .. ........ .. ............... .. ...... .... .. .... . 

Excedencia de don Valentin de las Ma· 
rinas Deglull .. .... ...... ...... .... ........ .. .. .. .. 

Fallecimiento de don José Garcla Garin 

Jubilación de don Juan Cabellera Tinaco. 

Jubilación de don Miguel Morales Mo· 
rales .................. ... .................... .. ....... . 

Jubilación de don José Fernandez Váz· 
quez ......... .. ... .... ... . . ... .. .... .. ... .... .. .. . 

Jubilación de don Emilio Pérez Esteban .. . 

Excedencia de don Ramón Vilar Badía ... 

Jubilación de don Néstor Castro Pestafia. 

B. O. del E.-Núm. 198 

Turno 

Oposición . restringida. 
Concurso de ' traslado entre Secretados 

de Juzgados Municipales por antigüe
dad de servicios efectivos en la c.ate
goría. 

Concurso entre Secretarios suplentes de 
Juzgados MUnicipales por antigüedad 
de servicios efectivos en la categorla. 

Concurso entre Secretarios interinos de 
Juzgados Municipales. 

Oposición restringida. 

Concurso de ascenso entre Secretarios de 
Juzgados Comarcales por antigüedad de 
servicios efectivos en la categoría. 

OpOSición restringida. 
Concurso de traslado entre secretarios de 

Juzgados Municipales por antigüedad 
de servicios efectivos en la carrera. 

Concurso de traslado entre Secretarios 
de Juzgados Comarcales por antigüe
dad de servicios efectivos en la cate
goría (D. 25-6-54) 

Concurso entre Secretarios excedentes vo
luntarios de Juzgados Comarcales por 
ant igüeda<l de servicios efectivos en la 
categoría (D. 10-5-57) . 

Concurso de ascenso entre secretarios de 
la categoría inferior por antigüedad de 
servicios efectivo en la misma. 

Concurso de traslado entre secretarios de 
Juzgados Comarcales por antigüedad 
de servicios efectivos en la categoría 
(D. 25-6·541. 

Concurso de traslado entre secretarios de 
Juzga<los Comarcales por antigüedad 
de servicios efectivos en la carrera 
(O. 6-12·52) 

Concurso entre secretarios suplentes de 
Juzgados Comarcales por antigüedad de 
servicios efectivos en la categorla. 

Concurso entre secretarios interinos de 
Juzgados Comarca.les por antigüedad de 
servicios efectivos. 

Concurso de traslado entre Secretarios de 
Juzgados Comarcales por antigüedad de 
servicios efectivos en la categoría (D. 25 
de junio de 1954) . 

Concurso de ascenso entre Secretarios de 
la categoría inferior por antigüedad de 
servicios efectivos en la misma. 

Concurso de traslado entre Secretarios 
de Juzgados Comarcales por antigüe
dad de servicios efectivos en la catego
ría (D. 25-6-54). 
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Vacante Oausa de la misma. Turno 

Burgo de Osma (Soria) .................. ; .... . Jubilación de don Juan F. Romero García.. Concurso de traslado entre Secretarios de 
Juzgados Comarcales por antigüedad de 
servicios efectivos en la carrera (O. 6 
de diciembre de 1952). 

Canosa de Ensarriá (Alicante) .............. . Jubilación de don Vicente Aragón Fa.. 
lomir .. .. . ...................... ; ...................... . Concurso entre Secretarios excedentes vo

luntarios de Juzgados Comarcales por 
antigüedad de servicios efectivoa en la 
categoría (D. 10 de mayo de 1957). 

Madrid, 20 de julio de 1967.-El Director general, Acisco Fernández Caniedo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones 
por la que se transcribe relación de. ,?positores ~ pla
zas de funcionarios del Cuerpo Au:nltar de Pristone~, 
convocadas por Orden ministerial de 5 de abril pro
ximo pasado, por el orden en que, como r~sulta~o 
del sorteo celebrado, han de aotuar en los e1ercicws 
de la oposición. 

Relación de opositores a plazas convocadas por Orden mi
nisterial de 5 de abril próximo pasado. por el que. ?Cmo . resul
tado del sorteo celebr·ado, han de actuar en los eJerciCIOS de 
la oposición: 

Numero 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 / 
56 
57 
58 
59 
60 

Nombre y apell!dos 

Don José María Echevarría Ubeda. 
Don Jesús Etio Arilla. 
Don José Luis Estirado del Amo. 
Don Leopoldo Felices Diego. 
Don Salvador Fernández Cacho. 
Don José Ferná ndez Cardo. 
Don José Luis Fernández González. 
Don Demetrio Fernández López. 
Don Eutimio Fernández Mateo. 
Dofta Manuela Fernández Montiel. 
Don Rafael Fernández Palacios. 
Doña Isabel Ferná ndez del Rey. 
Don Diego Ferná ndez Rodríguez. 
Don Hipólito Ferná ndez Santa Cruz. 
Don Pedro Fernández Simón. 
Don Dionisio Ferná ndez Tomás. 
Don Luis Fernández Torres. 
Don Angel Ferrer Ferrer. 
Don José Antonio Fleta Guillén. 
Don Gilberto Flores Menéndez. 
Don Angel Franco Rodríguez. 
Don Manuel de la Fuente Otero. 
Don Ricardo Fuentes Cabello. 
Don José Antonio Galache Prieto. 
Doña Dolores Gálvez Rangel. 
Don Miguel Gallego García. 
Don José Luis Gámez Sánchez. 
Don Alberto García Besada. 
Doña Concepción García Corrochano. 
Don Eduardo García Criado. 
Don Enrique Garcia Delgado. 
Don Felipe Santiago García Garcia. 
Don Vicente García García. 
Doña María, del Carmen García Gidalgo. 
Don Juan Francisco García Hoyos. 
Don José Luis García Humada. 
Doña María del Garmen García Lojo. 
Don Juan Vicente García Lucas. 
Doña María Teresa García Moretón. 
Don Antonío Garcia Moya. 
Don F r·ancisco Marcial Garcia Ortiz. 
Don Elias García Recuenco. 
Don Julián García Roche. 
Don Salustiano García. Rodríguez. 
Don Primitivo García Viruega. 
Don Tobías Geras Morá n. 
Don Juan Gil Rodríguez. 
Doña María del Carmen Giménez Giménez. 
Don Carlos Giménez Rebenaque. 
Don Mariano Giménez Roca. 

. José Ignacio Gobernado Arribas. 
Don Tomás Gómez de Cadiftanos iRodríguez. 
Don José Antonío Gómez Fernández. . 
Don José Carlos Gómez Pérez. 
Dofta Aurea Gómez Rodríguez. 
Dofta María del Carmen Gómez San José. 
Don Mariano Gómez Tejero. 
Don Roberto González Abad. 
Don Rafael González Alonso, 
Don Hilaría González Fernández. 

Numero 

61 
62 
63 
64 
6'5 
66 
67 
68 
69 
70 
71 

72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
100 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 

Nombre y apell1dos 

Doña. María. Rosa. González Carretero. 
Dofta. María Rosa. González García. 
Don Enrique González GÓmez. 
Don Gransico González G6mez. 
Don Jesús González Malina. 
Don Máximo González Robles. 
Dofta Erenia González Rodríguez. 
Dofta Cristina Gonzá lez Rojo. 
Don Carmelo González Sánchez. 
Dofta. María. Soledad González Garc1a. 
Doña María de la. Concepción Gulomar Garcfa 
Martínez. 
Don Máximo Gullart Lusárez. 
Dofta Francisca Guzmán de la Vega. 
Don Santiago Hernández Cuesta.. 
Don Hipólito Hernández Díaz. 
Don José E. Hernández y Fernández del Pozo. 
Don Miguel Angel Herná ndez Lucas. 
Don Juan José Hernández Munguía. 
Don Pedro José Hernando Panero. 
Doña Ana María Herranz LarribQ.. 
Doña María Nieves Herranz MuftoS. 
Don José Luis Herrero González. 
·Don César Herrero Jiménez. 
Don José Antonio Herrero Martin. 
Don Octavio Herrero Ruiz. 
Don Julio Herreros Palacios. 
Don JoSé Antonio Ibáftez Alcaide. 
Dofta P ilar Ibáíiez Francia. 
Don Francisco lbáftez Revilla. 
Dofta Nicolasa Iglesias Casquero. 
Don IgnaCio Jiménez Medina. 
Don Jesús Francisco Jiménez Ubeda. 
Dofta. María Encarnación Ladrón Santos. 
Don Ernesto Lanaspa Oliva. 
Don Jesús Manuel Langa Miguel. 
Don Pedro . Langa. Miguel. 
Don Fernando de Lara y Mar·tínez de Plasenc1a. 
Don Miguel Lara Rescalvo. 
Don Rafael Larubia Sol1s. 
Doña Trinidad Laso Benito, 
Don Juan Santiago Leis Barreiros. 
Don Joaquín Leíton Adrián. 
Don Antonio Manuel de Lara Fernández. 
Don Angel Carl9S Liedo Aguado. 
Don Sergio Lípúzcoa Tendero. 
Don Pedro López Gutiérrez. 
Don Ramón López Moreno. 
Don José López Navarro. 
Don Vicente López Pinilla. 
Don José Ignacio López Rincón. 
Don Francisco López Rodríguez. 
Don Francisco Lorca Gambín. 
Don José Manuel Loreiro González. 
Don Emilio Liedo Rodríguez. 
Don Alejandro Maganto López. 
Don José Maíllo Sá nchez. 
Don Juan Ramón Mancera García. 
D<;In Joaquín Manzano Sacristá n. 
Dofta Isabel Marcos Bajo. 
Don Isolino Marcos Diéguez. 
Don Angel Marcos de la Fuente. 
Don José Alfredo Marcotegul Delgado. 
Dofta Concepción Martagón Berzal. 
Don Antonio Marqués Castela. 
Dofta Rosa Martín Aspiazu. 
Doña Maria del Pilar Martín Cabrero. 
Don Jesús Martín Calvarro. 
Don Luis J. Martín Herrera. 
Don Eulogio Martín Lázaro. 
Don Antidio Martín Martínes. 
Doña. Aurelia Martín Moya. 
Don Angel Martín Muftoz. 


